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Globatalent ‘tokenizará’ a los tenistas de 
la Federación Catalana de Tenis
La plataforma de blockchain se ha asociado con la entidad catalana para impulsar los ingresos
de los tenistas que quieran dar el salto al profesionalismo.
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El tenis catalán busca nuevas fuentes de ingresos. La Federación Catalana de Tenis 
(FCT) se ha asociado con la plataforma Globatalent para impulsar los ingresos de sus
jugadores en su salto al profesionalismo. Además, también se podrán financiar
diferentes proyectos de la entidad.
 
A través de la plataforma digital, cualquier usuario puede invertir una cantidad
económica que se convierte en tokens. Recientemente, por ejemplo, Globatalent se alió
con el tenista David Vega, comprometiéndose a repartir el 18% de los premios ATP 
que consiga entre los aficionados que hayan invertido en él.
 
Jordi Tamayo, presidente de la FCT, ha afirmado que “este acuerdo permite a nuestros
jugadores captar los recursos económicos necesarios para competir y dar el salto al
profesionalismo”. El máximo responsable de la federación también ha señalado que “
en un deporte individual, la inversión es tan fundamental como vital, e incluso hemos
visto a grandes talentos no llegar al ámbito profesional por no poder asumir el coste
económico que requiere mantener una carrera deportiva”.
 
Globatalent es una iniciativa emprendida por el exjugador de baloncesto Ferran
Martínez, el expresidente del Fórum Valladolid Sunil Bhardwaj e Iñaki Cabrera, directivo
de la marca de raquetas Wilson. Su objetivo es que clubes y jugadores puedan vender
a sus aficionados los ingresos de sus carreras para captar financiación.
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